
CONSTANCIA: A despacho, 10 de septiembre de 2020, la parte demandante agregó 
prueba de la remisión de la citación personal, y del recibido de la misma; el demandado 
no ha comparecido para su notificación. 
 
La Secretaria, 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES. 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020)  
 

Rad: 2020-00164-00 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

revisado el expediente, toda vez la parte demandada no compareció en el 

término respectivo, se hace necesario requerir a la parte actora, para que 

en los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído 

proceda con la notificación por aviso, y arrime la prueba de su remisión y 

recepción en el mismo término. 

 

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

 

 

MCG            

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


